
¿Qué dice el Borrador
de la Nueva
Constitución sobre
los Derechos de las
Mujeres?
  
*Extracto de aspectos fundamentales del borrador de
nueva Constitución. El borrador final deberá estar listo
el 4 de julio de 2022.



“La Constitución asegura a todas las personas la igualdad
sustantiva, en tanto garantía de igualdad de trato y
oportunidades para el reconocimiento, goce y ejercicio de los
derechos humanos y las libertades fundamentales, con pleno
respeto a la diversidad, la inclusión social y la integración de
los grupos oprimidos e históricamente excluidos”. 

“La Constitución asegura la igualdad sustantiva de género,
obligándose a garantizar el mismo trato y condiciones para las
mujeres, niñas y diversidades y disidencias sexogenéricas ante
todos los órganos estatales y espacios de organización de la
sociedad civil”. 

Igualdad Sustantiva



“El Estado garantiza y promueve el derecho de las mujeres,
niñas, diversidades y disidencias sexogenéricas a una vida
libre de violencia de género en todas sus manifestaciones,
tanto en el ámbito público como privado, sea que provenga de
particulares, instituciones o agentes del Estado”. 

“El Estado deberá adoptar las medidas necesarias para
erradicar todo tipo de violencia de género y los patrones
socioculturales que la posibilitan, actuando con la debida
diligencia para prevenir, investigar y sancionar dicha violencia,
así como brindar atención, protección y reparación integral a las
víctimas, considerando especialmente las situaciones de
vulnerabilidad en que puedan hallarse”. 

Derecho a una vida libre de violencia de género



“El Estado tomará las medidas necesarias para prevenir la
violencia y superar las desigualdades que afrontan mujeres y
niñas rurales, promoviendo la implementación de políticas
públicas para garantizar su acceso igualitario a los derechos
que esta Constitución consagra”. 

 Prevención de Violencia



“El Estado garantiza y promueve el derecho de las mujeres,
niñas, diversidades y disidencias sexogenéricas a una vida
libre de violencia de género en todas sus manifestaciones,
tanto en el ámbito público como privado, sea que provenga de
particulares, instituciones o agentes del Estado”. 

“El Consejo de la Justicia deberá asegurar la formación inicial y
capacitación constante de la totalidad de funcionarias y
funcionarios y auxiliares de la administración de justicia, con el
fin de eliminar estereotipos de género y garantizar la
incorporación de la perspectiva de género, el enfoque
interseccional y de derechos humanos, sin discriminación en la
administración de justicia”. 

Sistema de Justicia



“Todos los órganos colegiados del Estado, los órganos autónomos
constitucionales y los órganos superiores y directivos de la
Administración, así como los directorios de las empresas públicas y
semipúblicas, deberán tener una composición paritaria que asegure
que, al menos, el cincuenta por ciento de sus integrantes sean
mujeres”. 

Democracia Paritaria

“El Estado reconoce y promueve una sociedad en la que mujeres,
hombres, diversidades y disidencias sexogenéricas participen en
condiciones de igualdad sustantiva, reconociendo que su
representación efectiva en el conjunto del proceso democrático es
un principio y condición mínima para el ejercicio pleno y sustantivo
de la democracia y la ciudadanía”. 



“El Estado promoverá la integración paritaria en sus instituciones y
en todos los espacios públicos y privados”. 

Democracia Paritaria

“Asimismo, el Estado adoptará medidas para la representación
de diversidades y disidencias de género a través del mecanismo
que establezca la ley”. 



“Todos los órganos autónomos se rigen por el principio de
paridad. Se promueve la implementación de medidas de
acción afirmativa, asegurando que, al menos, el cincuenta por
ciento de su integración sean mujeres”. 

 Principio de paridad en órganos autónomos


